
  

ANUNCIO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Alcaldía  1590/2024  de  fecha
26/09/2024 la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la
composición de los miembros del Tribunal y la fecha del primer ejercicio de
la oposición para la cobertura de 1 plaza de PEÓN DE CEMENTERIO, Personal
laboral fijo, se hace público lo siguiente:

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  Bases  de  la  convocatoria,  la
selección se efectuará mediante el sistema de oposición.

Dado  que  consistirá  en  la  realización  de  dos  pruebas  de  aptitud,
eliminatorias y obligatorias, para los aspirantes, que serán convocados en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada
por el Tribunal. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su
defecto, pasaporte o carné de conducir.

CONSIDERANDO.- que la realización del primer ejercicio de la oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la resolución de la Alcaldía a la
que hace referencia la base 7.2 en la que se expresará también lugar y hora
de realización del mismo y que la fecha, lugar y hora de realización de los
sucesivos ejercicios se anunciarán con una antelación mínima de 48 horas,
en el tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya celebrado el
ejercicio anterior, debiendo exponerse además en el tablón de anuncios de
la Corporación y página web. Por tanto, no será obligatoria su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

CONSIDERANDO.- que la fase de oposición (máximo 100 puntos), constará de
dos ejercicios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes,
siendo el Primer ejercicio:

- Ejercicio teórico (máximo 50 puntos). Consistirá en la realización de un
test de cincuenta preguntas basado en el contenido del programa del Anexo I
y II de esta convocatoria. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de 60 minutos.

Por lo expuesto, visto lo que establece el artículo 21.1.g), de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, HE RESUELTO:

PRIMERO. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos.

LISTADO DEFINITIVA PEÓN DE CEMENTERIO:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS (ORDEN ALFABÉTICO)
Apellidos y nombre DNI
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Alcala de la Torre, Juan Manuel *****462C
Cañete Ramírez, José Manuel *****821B
Criado Reyes, Juan Miguel *****552Z
Espartero Fernández, Jose *****636J
García Expósito, Gabriel *****353H
Gómez Jurado, Jose Miguel *****341P
Isman Gavilán, Antonio Agel *****733C
Mena Redondo, Luis Francisco *****296H
Montes López, Juan Luis *****840R
Morales Arboleda, Jose Luis *****407G
Morales Porras, Rafael *****672Y
Navarro León, Andrés *****543H
Navarro León, M.ª Jesús *****545C
Orozco Arenas, Francisco *****265D
Pavón López, Juan *****568N
Pérez Pulido, Antonio Manuel *****463T
Rodríguez Caballero, Rafael Antonio *****307N
Rodríguez Calleja, Pedro Manuel *****220V
Salado Piedras, Rafael *****834Q
Santos Romero, María del Carmen *****993B
Valera Caracuel, Pedro *****981Z
Yedres Gil, Pedro Javier *****395Y

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS (ORDEN ALFABÉTICO):
Apellidos y nombre DNI Motivo

Sandoval Andujo, Luis Eduardo *****183G No Acredita permiso de conducir

SEGUNDO.-  Designar a los siguientes como miembros del Tribunal que ha de
juzgar las correspondientes pruebas:

Miembro Identidad
Presidente D. Juan Luque Ruano
Suplente Dª. M.ª Catalina Navío Soria
Vocal 1 D. Enrique Barrionuevo Pérez
Suplente D. Miguel Cañuelo Carvajal
Vocal 2 D. Jose Miguel Martínez Platero
Suplente Dª. Lidia Svendsen Maza
Vocal 3 Dª. Librada Polo Navarro
Suplente Dª. Ana Tendero Martos
Vocal 4 D. Manuel Aguilar Moreno
Suplente D. José Román Valera
Secretario D. Francisco José Eslava Molleja
Suplente Dª. María de los Ángeles Clementson Lope
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TERCERO.- La realización del primer ejercicio de la oposición se llevará a
efecto el día 11 de Noviembre a las 9:00 horas, en la Biblioteca Municipal
de Villa del Río.

CUARTO.  Publicar  la  relación  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  la
composición del tribunal, así como la fecha del primer ejercicio en el Bop,
en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección
https://www.villadelrio.es]  y  en  el  Tablón  de  Anuncios,  para  mayor
difusión.

En Villa del Río (Fecha y Firma electrónicas)

  DOY FE
EL SECRETARIO GENERAL
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